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cial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio' los Ayu
dantes acompañarán a SUS instancias un informe del Catedrá
tico bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.--.El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-uposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indif>pensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurs~posiciól1 se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta-
giosa que le IDhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instanci8$ a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 
según se preceptúe. en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el servicio 
social de la mujer, SMVO que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad cien pese
tas por derechos de formación de expedi.ente y setenta y cin
co pesetas por derechos de examen, pudiendo efectuarlo tam
bién mediante giro postal que prevé el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia los 
resguardOS opor1tunos. . 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus illlStancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar,tícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del 
plazo de treintla días hábiles, contados a partir de la publi
cación de la presente ResoLución en el <cBoletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladamen
te que en le. fecha de expiración del plazo de admisión de 
solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exi_ 
gidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de 
ha:ber 3Ibonado los derechos de examen y de formación de 
ex,pediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
DiOlS guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1967.-P. D., el Director ge

neral de Enseñanza Ullliversitaria, José Hernández Díaz. 

Iilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-opOSición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Química agrícola», vacan
te en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Murcia. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectore.do de la Universidad de 
Murcia. 

Este Ministerio ha resuelto: 

PrimerO.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresa
da. adscrita a la enseñanza de «Química agrícola», debiendo 
ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán halJe.rse en posesión del ti
tulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de cla.<l€s prácticas por lo menos durante un 
afio 8Cadémico completo o pertenecer o halJer perteneCido du
ra.nte el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido () Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayuda.ntes 

acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actue.do como tales. 

TercerO.-EI nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro peritldo de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a 
le. citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) ser español. 
b) Tener cumplidOS veintiún años de edad .. 
c) No haber sido separado, medIante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerci.cio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contagio
sa que le inhabilite pare. el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de le. Ley arti~Ulada 
de Funcionarios. 

g) La 1i.cencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. uniéndose a la instancie. los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente resoluclón en el «Boletin Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente que, en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes, re
unen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañán
dose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente. 

sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Obstetricia y Ginecología», 
vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rector.ado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Obstetricia y. Ginecología», 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la PreSidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Direcclón General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Est>ado» de 21 de junio>. 

Segundo.-Los aspirantes deberán halJe.rse en poseSión del tí
tulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber perteneCido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actue.do como tales. 


